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Honorarios académicos curso 2026/2027

ESCUELA DE INGENIERÍA, ARQUITECTURA 
Y DISEÑO

Máster Universitario en Ingeniería 
Aeronáutica (regular) 15.750 € OCTUBRE

1º Curso (Aeronáutica) 10.500 € 2.100 € 8.400 € 9 934 € 175 €

2º Curso (Aeronáutica) 5.250 € 2.100 € 3.150 € 3,37 934 € 175 €

Máster Universitario en Ingeniería 
Aeronáutica (intensiva) 15.750 € OCTUBRE

1º Curso (Aeronáutica) 6.825 € 2.100 € 4.725 € 6,23 759 € 175 €

2º Curso (Aeronáutica) 8.925 € 2.100 € 6.825 € 9 759 € 175 €

Máster Universitario en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos (regular) 18.450 € OCTUBRE

1º Curso (Caminos) 12.300 € 2.100 € 10.200 € 9 1.134 € 205 €

2º Curso (Caminos) 6.150 € 2.100 € 4.050 € 3,57 1.134 € 205 €

Máster Universitario en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos (Intensiva) 18.450 € OCTUBRE

1º Curso (Caminos) 7.380 € 2.100 € 5.280 € 5,30 997 € 205 €

2º Curso (Caminos) 11.070 € 2.100 € 8.970 € 9 997 € 205 €

Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial (regular) 17.100 € OCTUBRE

1º Curso (Industrial) 11.400 € 2.100 € 9.300 € 9 1.034 € 190 €

2º Curso (Industrial) 5.700 € 2.100 € 3.600 € 3,48 1.034 € 190 €

Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial (Intensiva) 17.100 € OCTUBRE

1º Curso (Industrial) 6.840 € 2.100 € 4.740 € 5,23 907 € 190 €

2º Curos (Industrial) 10.260 € 2.100 € 8.160 € 9 907 € 190 €

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Máster Universitario en Implantología 
Oral y Prótesis Implantosoportada 50.440 € SEPTIEMBRE

1º curso 25.220 € 3.000 € 22.220 € 10 2.222 € 441 €

  2º curso 25.220 € 3.000 € 22.220 € 10 2.222 € 441 €

Máster Universitario en Ortodoncia 52.180 € SEPTIEMBRE

1º curso ortodoncia 26.090 € 3.000 € 23.090 € 10 2.309 € 457 €

2ª curso ortodoncia 26.090 € 3.000 € 23.090 € 10 2.309 € 457 €

Máster de Formación Permanente 
Avanzado en Ortodoncia y Ortopedia 
Dentofacial + Master en Formación 
Permanente Avanzado en Ortodoncia y 
Ortopedia Dentofacial (3 años) 81.000 €

1º curso 27.000 € 3.000 € 24.000 € 10 2.400 € 473 € SEPTIEMBRE

2ª curso 27.000 € 3.000 € 24.000 € 10 2.400 € 473 € SEPTIEMBRE

3º curso 27.000 € 3.000 € 24.000 € 10 2.400 € 473 € SEPTIEMBRE

TITULACIÓN PRECIO ANUAL MATRÍCULA DOCENCIA
IMPORTE

MES
PRECIO

ECTSCUOTAS INICIO PAGO
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Máster en Cirugía Oral, Implantología 
y Periodoncia 50.440 € SEPTIEMBRE

1º curso 25.220 € 3.000 € 22.220 € 10 2.222 € 265 €

2º curso 25.220 € 3.000 € 22.220 € 10 2.222 € 265 €

Máster Universitario en Estética Dental 
y Odontología Restauradora 20.500 €

1.900 € 18.600 € 10 1.860 € 342 € SEPTIEMBRE

Master de Formación Permanente  
en Odontopediatría 12.880 €

3.000 € 9.880 € 10 988 € 215 € SEPTIEMBRE

Máster Universitario en Odontología 
Digital 15.924 €

2.100 € 13.824 € 9 1.536 € 266 € OCTUBRE

Certificado en Endodoncia y 
Odontología Restauradora 8.004 €

1.500 € 6.504 € 2 3.252 € 334 € JUNIO

FACULTAD DE CIENCIAS BIOMÉDICAS  
Y DE LA SALUD

Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria

11.758 € 2.000 € 9.758 € 14 697 € 196 € SEPTIEMBRE

Máster Universitario en Fisioterapia 
Neurológica 10.342 €

1.000 € 9.342 € 9 1.038 € 173 € OCTUBRE

Máster Universitario en Fisioterapia 
Deportiva 10.675 €

1.000 € 9.675 € 9 1.075 € 178 € OCTUBRE

Máster  de Formación Permanente en 
Nutrición Deportiva y Entrenamiento 5.170 €

1.000 € 4.170 € 10 417 € 87 € SEPTIEMBRE

Máster Universitario en Rendimiento 
Deportivo y Prevención de Lesiones 9.325 €

1.000 € 8.325 € 9 925 € 156 € OCTUBRE

Máster de Formación Permanente en 
Medicina del Deporte 8.857 €

1.000 € 7.857 € 9 873 € 148 € OCTUBRE

Máster de Formación Permanente MBA 
en Dirección, Gestión Estratégica e 
Innovación de Oficina de Farmacia

10.000 € 1.000 € 9.000 € 10 900 € 167 € SEPTIEMBRE

FACULTAD DE EMPRESA Y TECNOLOGÍA

Máster de Formación Permanente 
en Dirección de Empresas / Gestión 
Deportiva

27.530 € 2.100 € 25.430 € 10 2.543 € 459 € SEPTIEMBRE

Máster de Formación Permanente en 
Comunicación Deportiva y Nuevas 
Plataformas

11.504 € 1.100 € 10.404 € 9 1.156 € 192 € OCTUBRE

Máster Universitario en Marketing y 
Comunicación Deportiva 

6.370 € 1.100 € 5.270 € 10 527 € 107 € OCTUBRE

Máster Universitario en Marketing y 
Comunicación Deportiva (inglés)

7.500 € 1.000 € 6.500 € 10 650 € 125 € SEPTIEMBRE

TITULACIÓN PRECIO ANUAL MATRÍCULA DOCENCIA
IMPORTE

MES
PRECIO

ECTSCUOTAS INICIO PAGO
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• �Los honorarios académicos totales estipulados para cada programa incluyen la matrícula,
y las cuotas mensuales. Esta cantidad es el importe mínimo aceptado por la Universidad
independientemente del número de créditos matriculados, excepto los programas en los
que se permite una matrícula parcial.

• �Las tarifas aplican al curso en el que el estudiante está matriculado y pueden presentar
variaciones para cursos sucesivos. Los precios aplicables al segundo curso y subsiguientes 
serán las que se publiquen para los cursos académicos correspondientes.

• �Los estudiantes que se matriculen de créditos adicionales, más de lo que indique el plan
de estudios para cada programa, abonarán además del importe correspondiente a la cuota
mensual, las cantidades que resulten de multiplicar los precios unitarios establecidos para
cada crédito, por el número de créditos adicionales correspondientes. 

• �En caso de matrículas parciales autorizadas, el sistema de pagos por créditos requiere de
un estudio de la situación académica, de convalidación y posible matriculación para cada
estudiante. Recomendamos consultar con un asesor.

 CONCEPTOS NO INCLUIDOS
El pago de los honorarios académicos cubre la enseñanza universitaria reglada. No están incluidos en 
los honorarios académicos, y por consiguiente han de ser costeados aparte por cada estudiante, los 
siguientes conceptos: 

• Los gastos por desplazamiento de los estudiantes a los Centros de prácticas (Hospitales, 
Instituciones  Sanitarias,  Hoteles,  Museos,  Juzgados,  Centros e Instalaciones Deportivas 
externos, etc.). 

•  En el marco del MBA Sports Management, así como en cualquier otra titulación que incluya 
actividades fuera del campus, ya sea en otras ciudades de España o en el extranjero, los 
vuelos, desplazamientos y alojamiento no están incluidos en el precio del las titulaciones, 
siendo en todo caso estos gastos responsabilidad del estudiante, salvo que posteriormente 
se comunique de manera oficial por la Universidad lo contrario. 

•  La adquisición del equipamiento de uso individual que requieran las titulaciones 
(batas, pijamas y calzado especial sanitario; equipos protectores; instrumental clínico y 
consumibles odontológicos; útiles personales y tableros de dibujo; calzado, vestuario y 
equipaciones deportivas, etc.).

•  Los libros y material de papelería e informático. Todos ellos, deberán ser adquiridos por 
cada estudiante en los proveedores que desee, salvo expresa indicación de la Universidad 
en otro sentido.

•  No se incluyen en el importe de la matrícula, los derechos de expedición de títulos, ni de 
certificados.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 20.9º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, los importes que se abonan a la universidad están exentos de IVA. En el caso 
de que la legislación vigente declarara la sujeción y no exención al pago del impuesto, la Universidad 
repercutirá sobre dichos importes el IVA correspondiente que fuera exigible.
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·� �Medios de pago para ambos conceptos

El importe correspondiente a la matrícula se deberá abonar cada cuso académico y aplica a todos los 
estudiantes. 
Para asegurar la plaza, el alumno admitido ha de formalizar en tiempo y forma el abono correspondiente 
al concepto de matrícula.

Abono del importe de matrícula

•	 TPV online.
•	 Bizum.
•	 Flywire a través de uax.flywire.com 

(exclusivamente para pagos procedentes de países con acuerdo Flywire).

•	 Mediante tarjeta bancaria en el propio campus de Villanueva de la Cañada.
•	 �Por transferencia bancaria a través del método de pago PAGONxt*.
•	 Mediante ingreso en efectivo en la cuenta del Banco Santander de UAX arriba indicada.

* PagoNxt es un método de pago seguro, mediante el que se asigna un número de cuenta 
personalizado y único para cada candidato, por lo que cada uno tendrá la suya propia y será diferente 
para cada estudiante. Pagar por este número de cuenta personal e intransferible, garantiza la 
seguridad, privacidad y comodidad de tus pagos.
La información del número de cuenta personalizado la encontrarás en el Portal de Admisiones UAX.
Es importante conservar la información, además de compartirla con el responsable económico del 
estudiante si lo hubiera, para realizar futuros pagos a la Universidad.
La formalización de la matrícula 

· �Supone la confirmación por parte del estudiante de la aceptación de la plaza y que, por lo tanto, 
desea continuar con todos los trámites necesarios para la matriculación en la Universidad 
Alfonso X el Sabio.

· �En todo caso, para poder matricularse en los estudios de Postgrado, el candidato deberá cumplir 
y aportar la documentación relativa a los Requisitos Legales de Acceso a la Universidad en el 
plazo indicado en la pág. 6 de la Guía de admisión de Postgrado. 

· �El importe abonado en concepto de matrícula únicamente se reintegrará en los casos en los que el 
estudiante acredite no cumplir con estos requisitos. La petición deberá realizarse por escrito dirigido 
a la Oficina de Admisión de la Universidad,aportando la documentación acreditativa que justifique 
la situación del estudiante. Si no se justifica adecuadamente, la solicitud no podrá ser tramitada.

· �También se reintegrará en aquellos casos en los que, aun cumpliendo el requisito legal de acceso, 
desistan de su matrícula y lo soliciten fehacientemente ante la Oficina de Admisión de la 
Universidad mediante documento específico al efecto, en el plazo de 14 días naturales (sábados, 
domingos y festivos incluidos) desde la fecha del pago de matrícula.

· �Excepcionalmente, si la Universidad cancela el programa en el que el estudiante ha solicitado 
plaza por no alcanzar el número mínimo de estudiantes establecido por la Universidad para su 
impartición, ésta reintegrará los importes cobrados en concepto de matrícula. 

· �Dicho pago no constituye en ningún caso la formalización de la matrícula, ni por tanto, la 
formalización del contrato de enseñanza. Para poder matricularse en los estudios de Postgrado, el 
candidato deberá cumplir con los trámites administrativos y aportar los Requisitos Legales 
de Acceso a la Universidad; recogidos en el Punto 5 de la Guía de Admisión de Postgrado (pág. 6) .

· �El concepto de matrícula se abonará cada curso académico, y aplica a todos los estudiantes UAX.
Más información al respecto, en la Guía de Admisión Postgrado UAX, publicada en la web.

www.uax.com/download/68953/file/AF_GUIA_ADMISIONES_POST_GRADOS_UAX_210_X_297_2026_27.pdf
www.uax.com/download/68953/file/AF_GUIA_ADMISIONES_POST_GRADOS_UAX_210_X_297_2026_27.pdf
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Abono de la docencia

Pago anual: una única cuota por la totalidad de tu docencia, beneficiándote de un descuento 
por pronto pago del 2% del importe de docencia (consulta bases legales). La Universidad 
presentará un recibo al cobro en los 5 primeros días del primer mes de tu docencia.

Pago mensual: facilidad financiera concedida por la UNIVERSIDAD, consistente en posibilidad 
de fraccionamiento del importe de docencia en las mensualidades correspondientes. La 
Universidad presentará un recibo al cobro en los 5 primeros días de cada mes. 

Con Domiciliación Bancaria. Modalidad requerida para todo estudiante que cursa una titulación 
presencial. 
Debes disponer de una cuenta bancaria dentro del territorio SEPA (Single Euro Payment Area). 
Actualmente habilitado para cuentas en España y Francia).

1.2 

Pago anual: según fechas de pago establecidas en el apartado 2.3.
 •  �Por transferencia online al número de cuenta personalizado de PagoNxt que te ha sido asignado 

a lo largo de tu proceso de admisión y matrícula. 
 •  �En caso de no disponer de este número personalizado, mediante transferencia online a la 

cuenta de UAX: BANCO SANTANDER: ES50 0049 1958 81 2210000511 BSCHESMMXXX. Indicando 
el nombre completo, apellidos y DNI del estudiante. 

 •  �A través de Flywire, para países acogidos y autorizados al uso de esta plataforma de pago, a 
través de uax.flywire.com (exclusivamente para pagos procedentes de países no comunitarios).

En caso de no disponer temporalmente de número de cuenta en España y/o Francia:

2.1 

1.1 

1. 

2. 

Pago mensual: tendrás que adelantar el pago del importe correspondiente a la primera 
mensualidad antes del inicio de tus clases, según fechas de pago establecida en el apartado 2.3. 
Para las siguientes mensualidades, deberás abrirte una cuenta en una entidad bancaria española, 
teniendo la posibilidad de realizar este trámite en el Banco de Santander (sito en nuestro campus 
universitario), y cumplimentar la domiciliación bancaria a través del Campus UAX. 

2.2 

Fechas de pago
 •  �Si has tramitado tu solicitud de matrícula antes del 15 de agosto, deberás efectuar el pago anual 

o el correspondiente a tu primera mensualidad (según hayas seleccionado forma de pago en tu 
solicitud de matrícula) antes del 20 de agosto.

 •  �Si has tramitado tu solicitud de matrícula a partir del 15 de agosto, deberás efectuar el pago 
anual o el correspondiente a tu primera mensualidad (según hayas seleccionado forma de pago 
en tu solicitud de matrícula) en los 5 días naturales siguientes a la formalización de la misma.

2.3 

Accede a la información de las Condiciones Generales de contratación Curso 2026-2027

https://www.uax.com/becas-ayudas-y-financiacion
uax.flywire.com
https://www.uax.com/download/68974/file/Condiciones%20Generales%20de%20Contrataci�n%202026_27_.pdf
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La Universidad Alfonso X el Sabio, trabaja con diferentes entidades financieras para poner a 
disposición de los estudiantes una mayor flexibilidad en sus pagos. Consulte condiciones y solicite 
un estudio de viabilidad para tal financiación

Financiación

Plan de ayudas al estudio
A continuación se relacionan las diferentes ayudas al estudio publicadas en la página web  
(www.uax.com):

1. Ayudas al estudio para familiares de estudiantes
2. Ayudas al estudio por continuidad de estudios
3. Ayudas al estudio - Alumni
4. Ayudas al estudio por pronto pago

• �Todas las ayudas al estudio, tienen plazas limitadas y están sujetas a disponibilidad.
• �La Universidad podrá modificar los requisitos para el mantenimiento de estas ayudas para cursos 

subsiguientes. Los requisitos aplicables serán los que publique la universidad en su página web, para 
cada uno de sus cursos.

PARA TODAS LAS AYUDAS AL ESTUDIO AQUÍ RECOGIDAS:

�Las bases legales de las ayudas al estudio: particularidades, exclusiones, 
excepciones, condiciones y requisitos necesarios para acogerse a las mismas, 
así como condiciones para mantenimiento y renovación están disponibles para 
su consulta en www.uax.com, en la sección de Becas, Ayudas y Financiación.

IN

FORMACIÓN

i

•   �Los descuentos en docencia recogidos en la normativa, así como en los convenios / acuerdos 
realizados con colectivos, becas o ayudas al estudio que otorga la Universidad Alfonso X el Sabio 
no son acumulables, a excepción del pronto pago, siendo aplicable el de mayor beneficio para el 
estudiante. 

•   �Las becas de nuevo ingreso de la Universidad Alfonso X el Sabio son incompatibles con 
cualesquiera otra beca o ayudas de la Universidad, pero no con las que puedan solicitarse 
ante otros organismos públicos y privados, salvo la propia incompatibilidad que declare el propio 
organismo.

•   �Ante cualquier discrepancia entre la información facilitada por un asesor y los Honorarios y 
Normativas de la Universidad prevalecerá la de esta última.
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Las ayudas recogidas en este documento son limitadas y sujetas a disponibilidad, por lo 
que no se garantizan hasta el momento del pago de matrícula. Sin perjuicio de lo anterior, la 
concesión de las ayudas estará sujeta a la realización de la totalidad de los pagos indicados 
en los Honorarios Académicos en los tiempos y forma que se indican en dicho documento, 
así como a la aportación de toda la documentación indicada, según su caso, para acreditar 
fehacientemente que cumple con todas condiciones requeridas, según se haya informado al 
estudiante en este documento o en las bases legales de las ayudas publicadas en la sección 
web correspondiente (www.uax.com/becas-ayudas-y-financiacion).



Llámanos
+34 91 910 01 70

Correo electrónico
admisiones@uax.es

Whatsapp
+34 518 808 377

Página web
www.uax.com




